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Bucaramanga, 04 de agosto de 2022 
 
 
Doctora: 
AZUCENA CACERES ARDILA  
SECRETARIA GENERAL 
CONCEJO DE BUCARAMANGA 
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co  
sistemas@concejodebucaramanga.gov.co  
Ciudad 
 
 
Referencia: RESPUESTA A CUESTIONARIO PROPOSICION No. 063-2022. 
 
En atención al cuestionario planteado en la Proposición No. 063 de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo Municipal No. 035 del 22 de noviembre de 2018 “Por medio del cual se 
crea el programa de fortalecimiento al reciclaje y aprovechamiento del plástico y se dictan otras 
disposiciones”; me permito dar respuesta a las preguntas remitidas a la Subsecretaria de Ambiente 
de acuerdo a nuestras funciones y competencias, en los siguientes términos: 
 
1.  De acuerdo con las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal 
"Bucaramanga, Ciudad de Oportunidades" 2020-2023 y el acuerdo 036 del 2018:  
 

 ¿Cuáles han sido las cifras de aprovechamiento de residuos plásticos 2019, 2020, 2021, 
2022? 
 
Es importante resaltar que el reporte realizado, por las organizaciones de recicladores y empresas 
prestadoras de servicio público de aseo en el componente de aprovechamiento, de la cantidad de 
residuos efectivamente aprovechados se realiza de manera general. Por tanto, no es posible 
identificar de manera separada la cantidad de plásticos aprovechados.  
 
En las siguientes tablas se relaciona la cantidad de residuos aprovechados ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos y la caracterización de los residuos del municipio que se 
encuentra en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 

Tabla 1. Toneladas de residuos sólidos aprovechadas en el municipio de Bucaramanga 

Año  TONELADAS APROVECHADAS 

2016 2409,06 

2017 3321,03 

2018 4085,24 

2019 5321,10 

2020 6387,90 

2021 6175,84 

2022 2404,96 

Total general 30105,13 
 

Fuente: SUI- Superintendencia de Servicios Públicos. Fecha de consulta 29 de julio de 2022. 
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Tabla 2. Caracterización de los residuos generados en el municipio de Bucaramanga 

 
 

No obstante, el municipio de Bucaramanga en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
contempla el Proyecto Observatorio para la Gestión Integral de Residuos Sólidos que pretende 
empezar a tener un consolidado de la información relacionada con la generación, 
aprovechamiento, tratamiento y disposición de residuos sólidos con miras a garantizar el acceso 
de información a todos los actores involucrados.    
 

 ¿Cuáles materiales plásticos son más aprovechados y en qué proporción y peso? 
 
A la fecha el municipio de Bucaramanga, no cuenta con una información consolidada del 
aprovechamiento de residuos plásticos que permita establecer la proporción y peso.  
 
Especificar por cada vigencia la información. 
 

 ¿A quién se le vende el material aprovechado originado en el municipio de 
Bucaramanga? 
 
Es importante mencionar que en el marco del proceso de aprovechamiento las empresas 
prestadoras de servicio público de aseo, incluyendo las organizaciones de recicladores, y demás 
privados no están obligados a reportar la o las empresas con las cuales comercializan el material. 
No obstante, desde la Subsecretaría de Ambiente se ha solicitado a la CDMB el listado de 
transformadores de materiales plásticos registrados en su jurisdicción sin obtener respuesta a la 
fecha.  
 

 ¿Cuáles son los proyectos inscritos en el banco de proyectos del municipio para dar 
cumplimiento a las metas de aprovechamiento del Plan de Desarrollo municipal 
"Bucaramanga, Ciudad de Oportunidades" 2020-2023?, respecto de estos sírvase informar: 
Banco de proyectos (BPIN) y si se encuentra registrado en el SUIF, cantidad de recursos 
establecidos para la ejecución de cada proyecto, porcentaje de avance de cada proyecto en 
cada una de las vigencias del 2020 al 2022, contratos celebrados para dar cumplimiento a 
tales proyectos, valor de cada contrato, término de cada contrato, porcentaje de avance o 
ejecución de los mismos tanto físico como en sus recursos, si se encuentran en ejecución, 
suspendidos o liquidados. 
 
En concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal “BUCARAMANGA, UNA CIUDAD DE 
OPORTUNIDADES 2020 – 2023”; la Secretaría de Salud y Ambiente para la ejecución de sus 
funciones misionales cuenta con el programa MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
IMPACTO POSITIVO EN LA CALIDAD DE VIDA, para dar cumplimiento a la meta de plan de 
desarrollo denominada actualizar e implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos             
Sólidos – PGIRS.   
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 

  

 

Calle 35 N° 10 – 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  
Carrera 11 N° 34 – 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

Código Postal: 680006 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 

 

PROCESO:  
DESARROLLO SOSTENIBLE 

No. Consecutivo 

S-SSyA-2022 
Subproceso:   Desarrollo Educación y 
Cultura Ambiental Integral 
Código Subproceso:  7300 

SERIE/Subserie: DERECHOS DE PETICIÓN, QUEJAS, 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS. 
Código Serie/Subserie (TRD):  7300-97 /  

 
En ese orden de ideas, desde el liderazgo de la Subsecretaría de Ambiente se han formulado y 
aprobado un total de cuatro (4) proyectos de inversión durante el periodo correspondiente de julio 
de 2020 a 30 de junio de 2022 encaminados principalmente a la implementación del Plan de 
Gestión de Residuos Sólidos Municipal. En el Anexo No. 1 se describe la información solicitada 
para cada uno de los proyectos de interés como número BPIN, número registro municipal, avance 
en cumplimiento de metas, recursos programados y ejecutado por vigencia a corte de 30 de junio 
de 2022.   
 
De igual manera, se presenta matriz de contratación por vigencia con nombre, identificación, valor, 
plazo y estado de los contratos adscritos para el cumplimiento de la meta asociada al manejo de 
residuos sólidos.    
 

2. De conformidad con el ARTÍCULO SEGUNDO del Acuerdo 036 del 2018, literal d, cuáles 
han sido las acciones de la Administración Municipal para dignificar y visibilizar la labor de 
los recicladores mediante el fortalecimiento de su actividad (acciones afirmativas) 
realizadas desde el 2018. Sírvase informar las acciones por cada año hasta el 2022. 
 

Año Actividad  

2018 Entrega de elementos de protección personal para contribuir a la implementación de 
acciones enfocadas al fortalecimiento de los recicladores de oficio como personas 
prestadoras del servicio público de aseo en el marco de la implementación del plan de 
gestión integral de residuos sólidos del municipio de Bucaramanga 

2019 Actualización del censo de recicladores de oficio y carnetización.  

2019 Compraventa de vehículos, maquinaria y equipos para el fortalecimiento de las 
organizaciones de recicladores de oficio en el marco de la implementación del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS del municipio de Bucaramanga. 

2020 Entrega mediante comodato de vehículos, maquinaria y equipos para el fortalecimiento 
de las organizaciones de recicladores de oficio en el marco de la implementación del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos- PGIRS del municipio de Bucaramanga. 

2020 Entrega mediante comodato de vehículos, maquinaria y equipos para el fortalecimiento 
de las organizaciones de recicladores de oficio en el marco de la implementación del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS del municipio de Bucaramanga. 

2020 Aplicación de estrategia de educación como fortalecimiento a las rutas de 
aprovechamiento de las organizaciones de recicladores 

2021 Aplicación de estrategia de educación como fortalecimiento a las rutas de 
aprovechamiento de las organizaciones de recicladores 

2021 Actualización del censo de recicladores de oficio conforme a los lineamientos 
establecidos por la resolución 754 de 2014.  

2022 Validación del censo de recicladores de oficio conforme a los lineamientos establecidos 
por la resolución 754 de 2014.  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2022 Actualización del censo de recicladores de oficio conforme a los lineamientos 
establecidos por la resolución 754 de 2014.  

 

3. De conformidad con las funciones establecidas en el artículo noveno del Acuerdo 036 
del 2018 que establece que el comité para el uso eficiente del plástico debe realizar un 
listado de los residuos plásticos que pueden ser objeto de aprovechamiento y que este será 
fuente consultiva del -PGIRS: 
 
A fecha el Comité para el Uso Eficiente del Plástico se encuentra concertando los materiales 
plásticos que pueden ser objeto de aprovechamiento. Por tanto, una vez finalice dicha 
concertación se publicará el listado de plásticos aprovechados en el municipio para su consulta.  
 

 ¿Cuáles son los listados de residuos plásticos aprovechables que se han elaborado 
desde el 2018 por parte del Comité para la Promoción del Uso eficiente del Plástico?  
 
A fecha el Comité para el Uso Eficiente del Plástico se encuentra concertando los materiales 
plásticos que pueden ser objeto de aprovechamiento. Por tanto, una vez finalice dicha 
concertación se publicará el listado de plásticos aprovechados en el municipio para su consulta.  

 

 Sírvase adjuntar los listados de residuos plásticos aprovechables emitidos por el Comité 
para la Promoción del Uso Eficiente del Plástico y las actas de las reuniones del Comité en 
donde se concertaron tales listados, así como los estudios técnicos o económicos que 
dieron lugar a la fundamentación de dichos listados. 
 
Se adjunta borrador del documento trabajado en el Comité para la promoción del uso eficiente del 
plástico, así como las actas del Comité de los años 2021 y 2022.  
 

 ¿Cuál de estos listados fue utilizado para adelantar la más reciente actualización del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS-? 
 
Considerando que a la fecha el Comité para el Uso Eficiente del Plástico se encuentra concertando 
los materiales plásticos que pueden ser objeto de aprovechamiento, en la actualización del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos contempla la fracción plástica contemplada en su 
caracterización.  
 
Asimismo, es importante señalar que el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos contempla 
el Proyecto Observatorio para la Gestión Integral de Residuos Sólidos que pretende empezar a 
tener un consolidado de la información relacionada con la generación, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición de residuos sólidos con miras a garantizar el acceso de información a 
todos los actores involucrados. Por tanto, una vez este el observatorio en funcionamiento se 
buscarán los mecanismos técnicos y jurídicos que permitan mantener actualizada dicha 
información para su consulta.  
 

 ¿Se han emitido informes dirigidos a la población del Municipio de Bucaramanga y 
cuántos hasta la fecha? ¿Se han emitido informes por parte del Comité para la Promoción 
del Uso Eficiente del Plástico, donde se explique se tenga en cuenta cuáles residuos son o 
no aprovechables? Indicar la fecha de cada informe y su respectiva actualización semestral 
y el medio por el cual fueron difundidos. (allegar informes). 
 
A la fecha no se han emitido informes sobre las actuaciones del Comité para la Promoción del Uso 
Eficiente del Plástico.  
 
4. De conformidad con el ARTICULO DÉCIMO PRlMERO del Acuerdo 036 del 2018: 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ¿Cuáles son las medidas adoptadas por la Administración Municipal necesarias para 
preferir la adquisición de productos plásticos fabricados con plástico reciclado del 
municipio de Bucaramanga? 
 
A la fecha la Administración Municipal en los procesos de contratación de suministros de cafetería 
contempla la adquisición de vasos y mezcladores de materiales biodegradables.  
 

Tabla 3. Insumos de cafetería adquiridos por la Alcaldía de Bucaramanga en el año 2022. 

 
 

Fuente: Proceso contractual publicado en SIAOBSERVA 

 

 Sírvase aportar los documentos de los procesos contractuales de suministro de bolsas, 
cubiertos, icopores o cualquier producto plástico que haya adquirido la administración 
desde el 2019 donde se pueda identificar quién es el fabricante o proveedor de estos, la 
cuantía, la cantidad de productos adquiridos y el estado del contrato e indique respecto de 
cada uno si en la contratación se llevó tomó alguna medida para preferir los productos 
fabricados con plásticos reciclados del municipio de Bucaramanga. 
 
Se adjunta la información en el Anexo 3.  
 
5. De conformidad con el artículo SÉPTIMO del Acuerdo 036 del 2018: 
 

 ¿Cuántas veces, y en qué fechas se ha reunido el Comité para la Promoción del Uso 
Eficiente del Plástico desde su conformación de manera ordinaria o extraordinaria? 
 
Durante los años 2021 y 2022, el Comité para la Promoción del Uso Eficiente del Plástico ha 
realizado 3 sesiones, las cuales se relacionan a continuación:  
 

Año Fecha 

2021 13/08/2021 

2022 31/06/2022 

2022 30/06/2022 

 

 ¿Cuál es el reglamento de dicho comité y en qué fecha fue adoptado? 
 
A la fecha el Comité para la Promoción del Uso Eficiente del Plástico se encuentra en 
reglamentación.  
 

 Sírvase aportar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité para la 
Promoción del Uso eficiente del plástico. 
 
En el Anexo 2 se adjuntan las actas de las sesiones del Comité para la Promoción del Uso eficiente 
del Plástico. 
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6. ¿Qué medidas ha implementado la administración municipal para dar cumplimiento a lo 
señalado en el objetivo e: "Contribuir con la generación de conocimiento sobre los 
procesos de reciclaje y aprovechamiento de los plásticos y producción de materiales 
sostenibles? 
 

La Administración Municipal, a través de la Subsecretaría de Ambiente, participa activamente en 
la Mesa de Economía Circular, así como en el CUUES en la cual se articulan proyectos que 
permitan la generación de nuevo conocimiento para implementación de procesos que permitan la 
reincorporación de los materiales recuperados en la cadena productiva.  
 
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
AURA CAROLINA PARRA MORA 
Subsecretaria de Ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/

